
Entre  XXXXX, Sociedad Mercantil de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil X de la Circunscripción

Judicial del Distrito Federal y del Estado Miranda, el XX de XXXX de XXXX, anotada bajo el Nº XX,

Tomo XX-A-Pro,  representada en este acto por su director XXXXXXXXX,  de nacionalidad XXXXXXX,

mayor de edad,  titular de la Cédula de Identidad Nº: XXXXXXXXX,  quien en adelante y a los efectos

 de este documento se denominará EL VENDEDOR,  Por una parte y por la otra la compañía

XXXXXXXXXXX, inscrita en el Registro Mercantil XXXXX de la Circunscripción Judicial del Distrito

XXXXXXX,  del Estado XXXXXX, el XX de XXXXXXX de XXXX, anotada bajo el Nº XX, Tomo XXXX,

representada en este acto por su director XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de nacionalidad

XXXXXXXXX, mayor de edad, de este domicilio, titular de la Cédula de Identidad Nº: XXXXXXX, quien

en adelante y a los efectos de este documento se denominará EL COMPRADOR, se ha convenido en

celebrar un contrato de opción de compra-venta de un lote de terreno ubicado en el sitio conocido como

Tipuro y Curumo del Municipio Maturín del  Edo. Monagas;  el cual se regirá por las cláusulas que a

continuación se expresan

PRIMERA: El COMPRADOR se compromete a comprar y EL  VENDEDOR se compromete a vender

un lote de terreno con  una superficie aproximada de NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUATRO

CON TREINTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS (91.904,31 m2 )

Las medidas, linderos y determinaciones del lote de terreno, constara suficientemente en el plano anexo

y en el Documento definitivo de Compra-Venta, los cuales serán protocolizados en la oportunidad

correspondiente y dentro del plazo fijado en este instrumento y los cuales EL  COMPRADOR declara

aceptar.

SEGUNDA: El precio de venta del lote de terreno  antes descrito y el cual ambas partes aceptan es

la cantidad de  XXXXXXXX MILLONES DE BOLIVARES (Bs. XXXX)  los cuales serán pagados por

EL COMPRADOR a EL VENDEDOR, de contado, al momento de suscribirse el documento definitivo

de compra venta ante la oficina subalterna de registro correspondiente.

TERCERA: A los efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato,

EL COMPRADOR se compromete a entregar a EL  VENDEDOR en calidad de garantía de fiel

cumplimiento la cantidad de XXXXXXXXXXXXX MILLONES DE BOLIVARES CON CERO CENTIMOS

( Bs. XXXXXXXXXXXXXX ), que entrega en este Acto.

 El pendiente de XXXXXXXX MILLONES DE BOLIVARES CON CERO CENTIMOS (Bs. XXXXXXX),

serán entregados al momento de la firma del Documento de compra-venta definitivo ante la Oficina

Subalterna de Registro correspondiente.

CUARTA: Para celebrar el contrato definitivo de compra- venta a que se refiere la cláusula Segunda

de este documento, las partes acuerdan que el mismo sea celebrado en un plazo máximo de sesenta

(60) días hábiles contados a partir de la fecha de la firma de esta opción de compra-venta.

QUINTA: Toda comunicación que tenga que dirigir EL COMPRADOR a EL  VENDEDOR, será enviada

a la siguiente dirección: XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX Así mismo toda notificación que tenga que

dirigir EL VENDEDOR a EL  COMPRADOR será enviada a la siguiente dirección: XXXXXXXXXXXXX.

Las notificaciones se tendrán por válidamente recibidas mediante carta o telegrama con acuse de

recibo, en las direcciones indicadas sea quien sea la persona que la reciba en dichas direcciones.

SEXTA: EL COMPRADOR notificara por lo menos cinco días hábiles de anticipación la fecha de firma

del documento de compra-venta en la oficina subalterna de registro respectiva. A todo evento, la

redacción y presentación de dicho documento ante dicha Oficina de registro, será hecha por EL



VENDEDOR, Comprometiéndose EL  COMPRADOR, a sufragar los gastos que se originen por dicho

concepto, incluyendo los honorarios de abogados y los respectivos gastos de Registro.

SEPTIMA: En caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR  de cualquiera de las obligaciones

derivadas del presente contrato, y en especial la de otorgar ante el Registro Subalterno respectivo el

documento de compra-venta dentro del plazo estipulado en el  presente contrato, de tal manera que

dicho incumplimiento demore, anule o pueda considerarse como un desistimiento de la obligación de

celebrar la compra, EL  VENDEDOR, podrá dar por resuelto el presente contrato, y quedara en libertad

de negociar lote de terreno objeto de este contrato con terceras personas, igualmente tendrá derecho

a retener para si las cantidades recibidas por concepto de garantía como indemnización de daños y

perjuicios sin que haya lugar a ningún pago adicional. En el caso que la venta definitiva no se realice

por causas imputables a EL VENDEDOR este devolverá al EL COMPRADOR la cantidad recibida como

garantía y una suma igual como indemnización de daños y perjuicios causados.

OCTAVA:  Serán por cuenta de EL COMPRADOR  Todos los gastos de tramitación de documentos,

derechos de registro, traslado, habilitación o cualquier otro gasto que pueda derivarse de la presente

negociación, hasta el momento del otorgamiento del documento de compra-venta por ante la Oficina

Subalterna de registro respectiva, los cuales  no están incluidos en el precio de venta establecido en

la Cláusula Tercera de este contrato y los cuales deberán ser entregados a EL VENDEDOR, o a quien

el designe, en la oportunidad en que este lo que requiera. El no cumplimiento por parte de EL

COMPRADOR de la obligación establecida en esta cláusula, es decir, el hecho de no entregar los

fondos necesarios para cubrir los gastos que según este documento o la Ley son de cargo de EL

COMPRADOR, dará derecho a considerar como resuelto el presente contrato y EL VENDEDOR podrá

ejecutar la Cláusula Penal aquí establecida.

NOVENA:  El presente  se considerara celebrado intuito personae en lo que respecta a EL COMPRADOR,

por lo tanto durante la vigencia del mismo no podrá ceder ni traspasar los derechos sin autorización

previa y por escrito por parte de EL VENDEDOR.

PARAGRAFO UNICO: Las partes acuerdan que EL COMPRADOR podrá indicar a EL VENDEDOR

que suscriba el documento compra- venta a nombre de persona natural o jurídica diferente, en tal caso

deberá comunicarlo por escrito y se entenderá que EL VENDEDOR da cumplimiento a la instrucción

recibida.

DECIMA: El presente contrato podrá ser cedido por EL VENDEDOR a personas naturales o jurídicas,

sin necesidad de autorización previa de El COMPRADOR.

DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, ambas partes eligen como domicilio

especial y único la ciudad de XXXXX a la jurisdicción de cuyos Tribunales declaran someterse.

   Se hacen dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en XXXXXX a la fecha de su

presentación.


